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4.72 Agrupación Política Nacional Unidos por México

El día 12 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional Unidos
por México entregó en tiempo y forma, el Informe Anual sobre el
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de
2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, según lo
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000.

4.72.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/479/05, la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización solicitó a la Agrupación que remitiera los registros
contables correspondientes al ejercicio de 2004, así como la
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos, 38, párrafo 1,
inciso k); 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Mediante escrito número UxM/PCND/217/05 de fecha 12 de mayo de
2004, la Agrupación presentó la siguiente documentación:

“1. Informe Anual Formato ‘IA-APN’, ‘IA-1-APN’, ‘IA-2-APN’ y ‘IA-3-
APN’.

2. Control de folios de recibos de aportaciones de Asociados y
Simpatizantes en efectivo ‘CF-RAF-APN’.
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3. Control de Folios de recibos de aportaciones de Asociados en
Especie ‘CF-RAS-APN’.

4. Formato ‘CF-Auto-APN’ Control de eventos de Autofinanciamiento.

5. Formato ‘CF-REPAP-APN’ Control de folios de recibos
Reconocimiento por Actividades Políticas.

6. Balanza de Comprobación de enero a diciembre de 2004.

7. Estados de Cuenta bancario de enero a diciembre de 2004, así
como las conciliaciones bancarias.

8. Tres carpetas lefort que contiene: pólizas de ingresos, pólizas de
diario y pólizas de egresos con documentación soporte de enero a
diciembre de 2004.

9. Tres recibos originales ‘RAF-APN’ de aportaciones de Asociados y
Simpatizantes en efectivo con el numero de folio 17, 18 y 19.

10. Movimientos de auxiliares del mes de enero a diciembre de 2004”.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/342/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por
la Agrupación el día 12 de mayo del mismo año, nombró a la L.C.
Claudia de los Ángeles Reyes Cortés como personal comisionado
para realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio
de los trabajos el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

4.72.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por
un monto de $1,678,561.02, que fueron clasificados de la siguiente
forma:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $33.49 0.00
2. Financiamiento Público  764,027.53 45.52
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
 914,500.00 54.48

Efectivo $914,500.00   
Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $1,678,561.02 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/965/05 (Anexo 3) de fecha 19 de
agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le notificó
una serie de aclaraciones, correcciones y documentación referente al
rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas, aclaraciones y
documentación presentada, la Agrupación modificó su informe
disminuyendo un importe de $565,500.00 en dicho rubro.

En consecuencia, mediante escrito número PCND/UXM/693/2005
(Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación presentó
una nueva versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte
relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $33.49 0.00
2. Financiamiento Público  764,027.53 68.64
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
 349,000.00 31.36

Efectivo $349,000.00   
Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $1,113,061.02 100.00

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
Ingresos reportados, determinando que la documentación que los
ampara cumple con lo establecido en el Reglamento en la materia.
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4.72.3  Egresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un
monto de $1,676,883.41, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
 $163,483.41 9.75

B) Gastos por Actividades Específicas  1,513,400.00 90.25
Educación y Capacitación Política $685,400.00   
Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
Tareas Editoriales 828,000.00   

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00
TOTAL  $1,676,883.41 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/965/05 (Anexo 3) de fecha 19 de
agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le solicitó
una serie de aclaraciones, correcciones y documentación referentes al
rubro de Egresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones, la
Agrupación modificó su Informe Anual. Sin embargo, dicho rubro no
presentó modificación alguna.

En consecuencia, con escrito número PCND/UXM/693/2005 (Anexo 4)
de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación presentó una nueva
versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a
Egresos muestra las mismas cifras.

4.72.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $163,483.41, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Materiales y Suministros $51,750.00
Servicios Generales 109,260.94
Gastos Financieros 2,433.41
Otros Gastos 39.06
TOTAL $163,483.41
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Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $163,483.41, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara cumple con lo establecido en el
Reglamento en la materia, con excepción de lo que se detalla a
continuación:

En la subcuenta “Pasajes”, se observó el registro de una póliza que
presenta como soporte documental una factura que debió cubrirse
mediante cheque individual a nombre del proveedor, ya que rebasa los
100 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal,
que en el año 2004 equivalían a $4,524.00. A continuación se detalla
la factura en comento:

FACTURAREFERENCIA
NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO

IMPORTE

PD-901/09-04 023-A 09-03-04 Trasportadores
Turísticos Tapatíos,
S.C.L.

Transporte de personas
de Guadalajara a
Zapopan

$5,500.00

Por lo anterior, se solicitó a la Agrupación que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran y la copia del cheque con
el que se pagó la citada factura, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como 7.3 y 14.2 del Reglamento en la materia, que a la letra
establecen:

Artículo 34

“ (…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49–A y 49–B, así como
lo establecido en los párrafos 2 y 3 de artículo 49…”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:
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(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49
de este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 7.3

“Todo pago que efectúen las agrupaciones políticas que rebase la
cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario
vigente para el Distrito Federal deberá realizarse mediante cheque,
con excepción de los pagos correspondientes a sueldos y salarios
contenidos en nóminas. Las pólizas de los cheques deberán
conservarse anexas a la documentación comprobatoria a que hace
referencia este artículo”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/965/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número PCND/UXM/693/2005 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la
letra se transcribe:

“Así también es de reconocer nuestro error de haber pagado la factura
a Trasportadores Turísticos Tapatíos S.C.L. valiosa por la cantidad de
$5,500.00 (Cinco Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) sin que mediara
el cheque nominativo en términos del reglamento ya que la cantidad
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rebasó el limite de los 100 días de salario Mínimo del Distrito Federal,
y lo cual fue pagado así porque la empresa lo solicitó en efectivo, ya
que de lo contrario no efectuaría el servicio, argumentando era
necesario ese dinero para surtir el combustible de los autotrasportes,
(sic) y como nos urgía y eran los mas (sic) económicos de la ciudad lo
aceptamos teniendo hoy que pagar las consecuencias de esa
contratación”.

Aun cuando la Agrupación señala que la empresa le solicitó que se
pagara en efectivo y por ser el servicio urgente y económico se
aceptó, esto no la exime de cumplir con la normatividad aplicable. En
consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo
7.3 del Reglamento de mérito, quedando la observación no subsanada
por un importe de $5,500.00.

Órganos Directivos de la Agrupación

De la revisión a la totalidad de las cuentas del rubro de “Egresos”, se
observó que la Agrupación no reportó registro alguno de la forma en
que remuneró al personal que laboró en sus oficinas, en particular a
las personas que integran el órgano directivo de la Agrupación,
reportadas al Instituto Federal Electoral, específicamente en la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A
continuación se detallan las personas no localizadas:

NOMBRE CARGO
CONSEJO NACIONAL DE DIRECCIÓN  
LIC. Y M. I. JOSÉ FRANCISCO GUZMÁN TAMEZ PRESIDENTE
LIA. JUAN MANUEL RUIZ TORRES SECRETARIO GENERAL
ING. JUAN GABRIEL LARA SANTILLÁN SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN
C.P. JUANITA KARINA BRIONES ARIAS SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
LCP. Y M.I. RICARDO ANTONIO AGUILAR
ALMANZA

SECRETARIO DE ASUNTOS ELECTORALES

LIC. LAURA ISSIS CUEVA HERNÁNDEZ SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS
PROFRA. ELBA ANGÉLICA GUADARRAMA
SÁNCHEZ

SECRETARIA DE ASUNTOS INDÍGENAS

LIC. ANA LAURA GARCÍA ESCOBAR SECRETARIA DE RELACIONES PÚBLICAS
ING. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL CASTILLO SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL

C. SALVADOR EDUARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO D E  PROPAGANDA Y
PUBLICIDAD

ING. ADRIÁN AHUMADA LÓPEZ
SECRETARIO DE ORIENTACIÓN Y
PROYECTOS POLÍTICOS

LAE. DANIEL HIDALGO JIMÉNEZ
SECRETARIO DE GESTORÍA Y APOYO A LA
CIUDADANÍA

C.P. EUNICE MONTAÑO VÁZQUEZ SECRETARIA FEMENIL
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NOMBRE CARGO
C. MARICELA ACEVEDO CARRILLO SECRETARIA JUVENIL
C. ADRIÁN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ SECRETARIO DE CAPACITACIÓN
ÓRGANO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE
LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS ANUALES
C.P. JUANITA KARINA BRIONES ARIAS PRESIDENTA
LIA. JUAN MANUEL RUIZ TORRES SECRETARIO
LIC. Y M. I. JOSÉ FRANCISCO GUZMÁN TAMEZ VOCAL
ING. ADRIÁN AHUMADA LÓPEZ VOCAL
C. MARICELA ACEVEDO CARRILLO VOCAL

Por lo anterior, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

– Indicara la forma en que se remuneró a las personas en comento.

–  Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejara los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y de los estados de cuenta bancarios
donde aparecíeran cobrados los mismos.

– Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados y 49-A,
párrafo 1, inciso a), fracción II del mismo ordenamiento, así como 7.1,
10.1 y 14.2 del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/965/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito número PCND/UXM/693/2005 (Anexo 4)
de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la
letra se transcribe:

“Respecto de las remuneraciones a los integrantes del Consejo
Nacional de Dirección de Unidos Por México, y del Órgano Interno de
Administración del Patrimonio y Recursos Financieros y de la
Presentación de los Informes de Ingresos y Egresos Anuales es
necesario informar a usted, que ningún miembro integrante de este
Consejo y del Órgano recibe remuneración económica o en especie
alguna, por el contrario algunos de los compañeros señalados en el
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oficio que se contesta han realizado aportaciones con el fin de
acrecentar el patrimonio de Unidos Por México Agrupación Política
Nacional, y algunos han realizado préstamos blandos con el fin (sic)
permitir la realización de las actividades programadas por la
Agrupación Política Nacional, ya que los recursos que le corresponden
a la Agrupación Política Nacional son muy reducidos y ello impide el
que sean gastados en remuneraciones personales, mas del 100% del
financiamiento público se emplea en actividades especificas, por lo
cual concluimos, no tenemos recursos para realizar pagos o
remuneraciones a ningún miembro de Unidos Por México”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria. Por tal
razón, la observación se consideró subsanada.

4.72.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $1,513,400.00, integrado por los conceptos que se detallan
a continuación:

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política $685,400.00
Tareas Editoriales 828,000.00
TOTAL $1,513,400.00

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $1,513,400.00, que representa
el 100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la documentación que lo ampara corresponde a facturas y kardex
la cual cumple con lo establecido en el Reglamento en la materia.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:
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NOMBRE NÚMERO  DE
OFICIO

FACTURAS IMPORTE FECHA DE
CONFIRMACIÓN DE

OPERACIONES
María Magdalena Quintana
Pulido

SCTPPPR/144/05 16 $828,000.00 10-02-05

Tomás Francisco Díaz
Hernández

SCTPPPR/145/05 30 685,400.00 10-02-05

TOTAL $1,513,400.00

Como se puede observar los proveedores detallados en el cuadro que
antecede confirmaron las operaciones realizadas con la Agrupación.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Unidos por México presentó en
tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera
instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su
Informe Anual, se revisó un importe de $1,113,061.02, que equivale
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara
(fichas de depósito, estados de cuenta bancarios, recibos de
aportación en efectivo y pólizas de ingresos) está apegada a las
normas aplicables.

3. De la revisión al “CF-RAF-APN” Control de Folios de Recibos de
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y “CF-RAS-
APN” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y
Simpatizantes en Especie, se determinó que la Agrupación utilizó
una sola serie para cada uno. A continuación, se menciona el
número de recibos impresos, así como el último folio utilizado:

FOLIOS UTILIZADOSCONCEPTO RECIBOS
IMPRESOS EN EJERCICIOS

ANTERIORES
INICIAL FINAL

PENDIENTES
DE UTILIZAR

CF-RAF-APN 200 16 017 019 181
CF-RAS-APN 200 0 0 0 200

4. En la cuenta “Bancos” la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de $1,677.61, el
cual será reportado como saldo inicial en el próximo ejercicio.

CONCEPTO IMPORTE
BANCOS $1,677.61
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5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $1,676,883.41, que equivale al 100%, encontrándose
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos por pago de
servicios telefónicos, kardex con sus respectivas notas de entrada y
salida) está apegada en lo general a las normas aplicables, a
excepción de lo siguiente:

6. Se localizó una factura que rebasa los 100 días de salario mínimo
general para el Distrito Federal y que no fue pagada con cheque
nominativo por un importe de $5,500.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 7.3 del Reglamento
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en
la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en
el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

7. La Agrupación reportó pasivos por un total de $565,500.00, mismos
que se encuentran registrados en la cuenta “Acreedores Diversos”.
A continuación se detalla la integración de dicho importe:

ACREEDORES DIVERSOS IMPORTE
J. Francisco Guzmán Tamez $465,500.00
Adrián Ahumada López 100,000.00
TOTAL $565,500.00

8. Al reportar la Agrupación Ingresos por un importe total de
$1,113,061.02 y Egresos por un monto de $1,676,883.41, su saldo
final importa una cantidad de ($563,822.39).
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Anexo 1
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